
INFORMACIÓN:  SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  HASTA EL 10 DE JULIO DE 2019. 

CONDICIONES:  Hay que cumplir alguno de los siguientes REQUISITOS: 

*Ser mayor de 65 años. 

*Ser Pensionista de Jubilación del Sistema Público de Pensiones. 

* Ser Pensionista de Viudedad con edad igual o superior a 55 años. 

* Pensionistas por otros conceptos ó perceptores de prestaciones de desempleo y tener 60 años. 

TURNOS DEL PROGRAMA:  

*COSTA PENINSULAR, BALEARES O CANARIAS: 8, 10 ó 15 días. 

*TURISMO INTERIOR (Circuitos, Turismo de Naturaleza, Capitales de Provincia Y 
Ceuta ó Melilla): 6, 5 ó 4 días. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: -  Solicitud (Servicios Sociales Municipales) 


